
 

     

                                                                          

                        

 

 

SIGCMA 

Ubicación  43395 – 10  
Condenado JESUS AMADO SARRIA AGREDO 
C.C # 3178628 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 26 de Octubre de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia del 
DIECISEIS (16) de AGOSTO de DOS MIL VEINTITRES (2023), por el término de 
dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. 
Vence el dia 27 de Octubre de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
Ubicación  43395 
Condenado JESUS AMADO SARRIA AGREDO 
C.C # 3178628 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 30 de Octubre de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 31 de 
Octubre de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
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Radicado 11001-fi0-00-023-300R-8n76?-nD NI 4T?'5.S

Condenado JESÜS AMADO SARRIA AGREDO C.C. No. 3176628
Delito TENTATIVA HOMICIDIO

Decisión NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL

pomioiiaria Calle S7A NOa 5fS-4Z Bloque 46 Apto. 301 Conjunto Residencial Paulo VI -
Sector 11 - Localidad de Teusaaulllo de esta ciudad.

Normatlvldarl Lev 906 de 2004 y"

JUZGADO DÉCIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C. \

Calle11 No.9A24 Piso8 / Edincio Kaysser / Teléfono (601)2847266 "
eieDlObt@eendoi.ramaiutHcial.aov.co-'

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023)
-p,-'A

ASUNTO ADECIDIRÁ" °ví-,>, X v.í
Se pronuncia el Despacha en tomo a/lái:So[|citud de libertad condicional a favor del
penado JESÚS AMADO SARRIA AGREDOrranforme a la solicitud formulada el 3 de Julio
de 2023, por el apoderadoJudicial del sé'nteñdaclo.

ANTECEDENTES

I. La sentencia y actuaciones relevantes

El 18 de rnarzo\de>2p09¿v€l Juzgado Treinta y Cinco Penal del Orcuito con Función de
Conocimiento deVBogbtá,. .absolvió por duda probatoria a JESÚS AMADO SARRIA
AGRED.O, de la a'cu^pón en'̂ su contra como determinador del delito de tentativa de
homicidio, con ocasl¿n a los Hechos ocurridos el 2 de abril de 2008.

V;;' \
Fallo^imodlñcado por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá - Sala Penal,
mediante pravetdo del 14 de julio de 2G09, en el sentido de condenar á JESÚS AMADO
SARRIA^. AGREDO, como partícipe en calidad de detcrminador del delito de homicidio
tentedo^a' lapena principal de 120 meses de prisión, y a la accesoria de inhabilitación de
dére^ós y fundones públicas por el mismo lapso de la pena piincipal. Asu vez, le negó la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domldliaríá.

Posteriormente, mediante proveído del 10 de agosto de 2010 la Sala de Casación Penal de la
Corte Suprema de Justicia, resolvió no casar el referido fallo.

A su vez, mediante providencia del 30 de agosto de 2013, el Juzgado Quince Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, condenó a JESÚS AMADO SARRIA
AGREDO al pago de perjuicios materiales en valor de $ 656.472.734, oo y daños morales
en la suma de 20 smimv.

Esa decisión fue modificada el 20 de marzo de 2014, por la Sala Penal del Tribunal Superior
del Distrito Judicial de Bogotá, en el sentido de reducir d monto de la indemnización por
perjuicios material^ a $ 442.870.713; en lo demás confirmó el fallo impugnado.

Mediante proveído del 11 de febrero de 2021, este despaclio concedió el sustituto deja
ejecución de la pena privativa de la-libertaden su lugar de residencia al sentenciado JESÚS
AMADO SARRIA AGREDO, conforme lo normado en el artículo 38 G del C.P.

II. Tiempo purgado de la pena

El sentenciado JESÚS AMADO SARRIA AGREDO ha estado privado de la libertad por
este proceso en dos oportunidades así:

- Desde el 18 de abril de 2008, fecha de su captura, al 19 de diciembre de 2008, fecha en
la cual le fue otorgada la libertad provisional, esto es, 8 meses y 1 día.

- Del 11 de junio de 2017, fecha de su nueva captura para cumplir con-la pena impuesta
completando a la fecha, 74 meses y 5 días.
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A su vez, le ha sido reconocida redención de pena por 12 meses y 20 días, en los autos
que a continuación se relacionan:

-11 de enero de 2018,11,5 días
• 16 de mayo de 2019, 2 meses y l día.
-10 de febrero de 2021, 7 meses y 5.5 días.
• 21 de junio de 2021, 1 mes y 0,5 días.
• 16 de marzo de 2023, 2 meses y'i,5 días-

Sumado el tiempo de detención física con el reconocido por redención de pena
la fecha 94 meses y 26 días como tiempo purgado de la condena.

CONSIDERACIONES

I. Problema jurídico

completa"'!

Se ocupa el Despacho de establecer si JESÚS AMADO,SÁRRÍA-AGRÉDO, cumple con
las exigencias previstasen la Ley para la concesión de su libertad condftíonal.

II. Normatividad aplicable
•íT-

J' •/
En este punto, cabe aclarar, que no obstante los hechos por los cuales fue condenado
JESÚS AMADO SARRIA,AGREDO, tuvieron ocurrencia el día 2 da abril de 20P8. en
vigencia del artículo_,645clel C.P., modificado por la Ley 890 de 2004, el despacho
abordará el estudio.de.esé'beneficio, con'base en el artículo 64 del C.P., modificadopor la
Ley 1709 de 2014',"por resultar más favorable a sus intereses.

•!, K :• .'jj'

La citada norma, éstablece:_-j'^
NT-V'-'x'

V Artfcuto W. Uiertad cond/c/om/, ElJue?, previa valoración de la conducta punióte, concederá la libertad
\ condicional a la personé condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido con los

\s¡gulentes rcauisitos'

\ "il:^ Que japersona haya cumplido las tres quintas (3/S) partes de la pena.
'2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centro de

% reclusión permita suponer fundadamente quenoexiste necesidad decontiiíuar la ejecución delapena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condiaonal establecer, con todas los
elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o Inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victimao a! aseguramiento del pago de
la indemnización mediante garantía personal, real, bancarla o acuerdo de pago, salvo que se demuestre
Insolvencia del condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se ter>drá como periodo de prueba. Cuando este sea
Inferiora tres aAos, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario.

III. Caso Concreto

De la lectura del citado artículo se advierte que para acceder a la libertad condicional se
"requiere: i) un tiempo de privación efectiva de la libertad - tres quintas partes de la
pena-,jl) un adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario,
iii) la acreditación del arraigo familiar y social del penado, iv) la reparación a la víctima o el
aseguramiento de ese pago, y todo ello, v) previa valoración de la conducta punible
cometida por el sentenciado.

Así las cosas, corresponde al Juzgado ejecutor de la pena verificar el cumplimiento de los
parámetros allí previstos, los cuales se aclara son acumulativos y no alternativos, de
manera que el Incumplimiento de una sola de estas exigencias da lugar a negar el
beneficio pretendido.

Respecto del primer requisito de orden objetivo, tenemos que el condenado JESÚS
AMADO SARRIA AGREDO cumple con la exigencia dé las 3/5 partes de la pena de 120
meses de prisión, equivalente a 72 meses, pues como se anotó en precedencia, ha
purgado privado de la libertad un total de 94 meses y 26 días.
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Respecto de la segunda exigencia, se advierte que el despacho carece de elementos de
juicio para evaluar el desempeño y comportamierto del sentenciado durante el
tratamiento penitenciario, toda vez que el Complejo Carcelario y Penilendario con Alta,
Media y Mínima Seguridad de Bogotá- COBOG, no ha remitido '/a resolución favorable delconsejo
de disciplina, o en su defecto del director del rescectlvo establecimiento carcelario, la copla de la canilla
biográfica y los demás documentosflue prueben los requisitos exigidos en el Código Peml'-. exigida portel
artículo 471 del Código deProcedimiento Penal, para elestudio dedicho beneficio.'̂ ^

En lo que tiene que ver con el arraigo familiar y social del penado JESÚS ÁmÍdo ^
SARRIA AGREDO, Se advierte que dicha exigencia se encuentra acreditada;..én'*la. '!•
actuación, toda vez.que.se analizódicho requisito por parte de este;despacho en auto d,¿-./
11 de febrero de 2021, proveído mediante el cual le fue concedido el sustituto deíía"
ejecuciónde lá pena privativade la libertad en su lugar de residencia;, Conformelo normado
en el artículo 38 G del C.P., y por tanto se dispone estarse^a lo señalado en ese proveído
al respecto. .

En cuanto a la cuarta exigencia, que^trata de la reparación, de'los daños y perjuicios
causados a la víctima, el penado JESÚS AMADO SARRIA.'agREDO, fue condenado a
pagar por concepto de perjuicios materiales'5 442.670.713i surna que el sentenciado no ha
acreditado en el expediente,comocancélada.á favorde la víctima, señor Elkin Yesid barajas
Pardo, lo que indicaque no ha sido súperáda.esta exigencia.

V ; V* ,

No obstante, se debe señalar que si bien ef^entenciado SARRIA AGREDO manifestó su
insolvencia económica para cancelar-los daños y perjuicios a los que fue condenado en
este asunto, y p^r^flojcual se dispu50^.¿óficiar a diferentes entidades con el fin de
establecer su capacfda'd jecónómica; se-'óbserva que a la fecha dicha información no
reposa en su totálida'di'por tanto, una vez sea recopilada la documentación solicitada se
procederá nuevaitiente- éstudiar la petidón de Insolvencia económica allegada con la
solicitud de libertad'cbndicionalf

<• \ \ ..
El ulUmó-requisIto esja valoración de la conducta punible, aspecto que se analizara una
vez sé reciba la documentación requerida por el artículo 471 del C.P.P., a la que se hizo
alusión al anallzarel segundo requisito.

.yi i'
Así las;cosas, ante el Incumplimiento de parte de los requisitos previstos en la citada norma,
se hléga'en esta oportunidad la libertad condicional al sentendado JESÚS AMADO SARRIA
AGREDO.

OTRAS DETERMINACIONES

I. Por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados, oficíese al
Complejo Carcelaria y Penitenciario con Alta, Medía y Mínima Seguridad de Bogotá,
COBOG, para que remitan copia de la cartilla biográfica, certificados de conducta y
resolución del Consejo de Disciplina sobre la viabilidad de conceder la libertad condicional
al sentenciado JESÚS amado SARRIA AGREDO, de haberlugar a ello.

II Medíante providencia del 25 de mayo de 2023, se dispuso oficiar al Instituto
Agustín Codazzi, Ministerio de Transporte, Superintendencia de Notariado y Registro,
Cámara de Comercio, Registro Único Nacional de Tránsito-RUNT, Administradora de
Recursos para la Salud-ADRES y Central de Información Financiera-CIFIN, para que
informen si el penado registra bienes muebles o inmuebles sujetos a registro,
establecimientos de comercio, y la información que repose a su nombre.

No obstante, a la fecha no se evidencia que las referidas entidades hayan emitido
respuesta alguna.

Así las cosas, se dispone que, por el Centro de Servicios Administrativos de estos
Juzgados, se requiera por tercera y última vez con el fin que se pronuncien al respecto
de lo solicitado.

Por el referido Centro de Servicios Administrativos, requiérase al señor EIkin Yesid
Barajas Pardo, quien actúa como víctima reconocida, para que informe si inició ante otra
jurisdicción la correspondiente actuación para el pago de los daños y perjuicios

' \ R-imaJudidjí •
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ocasionados con la conducta punible, en caso afirmativo, deberé señalar ante que
autoridad y el estado actual de la misma.

Una vez sea allegada dicha documentación e Información, el despacho abordará
nuevamente el estudio del benefldo de libertad condicional.

III. Sería el caso entrar a resolver las solicitudes de "autorización urgenda^rnédlca-^
permiso úesplazamiento asistencia mádica" formuladas por el penado JESÚS'ÁMÁDO'-v.
SARRIA AGREDO por intermedio de su defensa, sino fuera por cuanto la fechá para lar ^
cualse solidtaba dichos permisos ya transcurrió, portanto, porsustracción de'rñáteria' ef* /
despacho se abstiene de pronunciarse al respecto.

IV. Incorpórese a Is actuación de la referencia y téngasesenjcuenta en su'déíiida
oportunidad la documentación que se relaciona a continuación

Memorial presentado el 30 de mayo de 2023, por láíDoctorarLiIiana Azza quien se
encuentra adscritaa la Defensoría de Pueblo, solicltandó'.qué.en.jo'súc^lvo las decisiones
emitidas en esta actuación se notifiquen al. Doctor Germán Calderón España, en razón a
que el mismo funge en la actualidad como'̂ épóderado del sentenciado.

i v-'-
Informe de visita virtual prartícada.el 31 de mayo de 2023, mediante la cual una

Asistente Social del Centro de Servicios A'dmihistrativos de estos Juzgados, informa que el
condenado SARRIA AGREDO, fue 'en^i^trado en el lugar de reclusión y residencia
cumpliendo a cabalidad:<áin.-la medida süstltutiva Impuesta en estas diligencias.

'W'
MemoriaKpresentadó^el 10 de junio de 2023, por el apoderado judicial del

sentendado en él que se.''aporta informecompleto de la urgenda médica que presentó el
seí^orJESÚS AMADO SARRIA'AGREDO el 9 del dtado mes y año.

V. 1 La defensa del sentenciado mediante memoriales allegados el 10 y 25 de junio de
2023,.atiende el reqiíerlmiento solicitado por el despacho respecto al pago de los daños y
perjuicios y solidta que se expida copia de unas piezas procesales.

Y ' ' !
Atendiendo lo anterior, se dispone que, por el Centro de Servicios Administrativos de
estos'Juzgados, se expidan las copias solicitadas en las peticiones que anteceden y las
niismas'remítase por intermedio del correo electrónico oer;nanr-^ldñrañ!^@valioo-ps

VI. Mediante oficio No. 2023EE0117766 del 26 de junio de 2023, el Operador del
Centro de Reclusión Penitenciario y Carcelario Virtual - Área de Vigilancia Electrónica-
CERVI-ARVIE del INPEC, reinite los reportes de las novedades y transgresiones
registradas los días 24 v 25 de iunio de 2023 por parte del penado JESÚS AMADO
SARRIA AGREDO, con salida de la zona de inclusión en las referidas fechas.

Se añade en el informe que °Se realiza llamada tclefinica, el número 3178352258, se logra
comunicación con la PPL, se le recuerda los compromisos. Anexo en 3 foltos, impresión de pantalla que da dé
cuenta que la PPLrealiza recon'ldos por Fuera de la zona autorizada, su domkiGo tos días 24.25 de Junio del
2023.'

En consecuencia ante el incumplimiento de las obligaciones adquiridas por el penado al
momento de la concesión del sustituto de la ejecudón de la pena privativa de la libertad
en su lugar de residencia otorgado por este juzgado, mediante providencia del 11 de
febrero de 2021, presuntamente sin justificadón, específicamente las de no salir de su
residencia y lugar de reclusión sin permiso; se dispone que, por el Centro de Servicios
Administrativos de estos Juzgados, se corra el traslado contemplado én el artículo
477 de la Ley 906 de .2004, previo a estudiar la viabilidad de revocar el referido sustituto,
para que el sentendado JESÚS AMADO SARRIA AGREDO presento las explicaciones
que considere pertinente respecto de dichos incumplimientos.

Es de anotar, que en el oficio remitido al condenado se debe Indicar en qué
consistió los Incumplimientos, las fechas de los mismos, y adjuntar coplas de los
referidos informes.

Así mismo, aclárese al panado, que dicho trámite se adelanta por cuanto el juzgado
estudiará la viabilidad de revocaríe el beneficio concedido, ante el incumplimiento
presuntamente Injustificado de sus obligaciones.
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Lo anterior comuniqúese igualmente al defensor del penado.

Por lo expuesto, el JUZGADO oéclMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁD.C.,

RESUELVE: • •

PRIMERO: NEGAR la solicitud de libertad condicional a JEsOs aMADo'sairria~
AGREDO, por las razones expuestas en la parte motiva.

SEGUNDO: Por el Centro de Servicios Admínistrativos-de estos Juzgados,
dese cumplimiento al acápite de otras determinaciones/. y\notifíques'e-está'
decisión a todas las partes e intervinlentes, Incluida laWíctirna reconocida' en
este asunto. ' \\ "\

í...,Vt-'í-
Contra la presente decisión proceden ios recursos de reposición y dé* apébclón este último
como principal o subsidiarlo, V, -• i

\ \
NOnFÍQUESE y CÚMPLASE, \

PAOLAXIMENAPOLANCO MUÑOZ
r" JUEZA

\

Ejecución de Penas /. u a
En la Fecha I"----'-."® P®'

La anterior Providencia

taSecre^
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

BOGOTÁ D.C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN

JUZGADO: {O

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

A.S: A.I: OF: Otro: ¿Cuál?: No.

FECHA DE ACTUACION:/•& / Z<D2\

DATOS DEL INTERNO:

Nombre

Cédula: ,3 °1? ^

Fecha: ¡I / ¡P / 2 '023

Teléfonos: J3¡'̂ ?

Firma:

Huella:

Recibe copia del documento: SI: ^ No: C-



Bogotá, D.C., 17 de octubre de 2.023. 
 
 
Señora Jueza. 
Dra. PAOLA XIMENA POLANCO MUÑOZ 
JUZGADO 10 DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD. 
ejcp10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Asunto: RECURSO D REPOSICIÓN CONTRA AUTO QUE NIEGA LIBERTAD 
CONDICIONAL – AUTO DEL 16 DE AGOSTO 2023 – NOTIFICADO 9 OCTUBRE 2023 

 
 
Respetada señora Jueza. 
 
GERMÁN CALDERÓN ESPAÑA, con C.C. No. 79.426.863 de Bogotá y T.P. No. 87.603 del C.S.J., 
actuando en calidad de apoderado judicial de mi poderdante; JESUS AMADO SARRIA 
AGREDO; Identificado con la cédula de Ciudadanía 3.178.628, Mayor de edad con 71 años, 
residente en la Calle 57 A No. 56 -43. Bloque 46 Apartamento 301, Pablo Sexto Segundo sector, 
Localidad de Teusaquillo y quien se encuentra en Prisión Domiciliaria por cuenta de su Digno 
despacho; ante quien recurro para presentar recurso de reposición contra la decisión 
mediante la cual se negó la Libertad condicional impetrada, del día 16 de agosto de 2.023. 
 
Teniendo en cuenta los aspectos establecidos por parte de su Digno Despacho en la parte 
motiva y resolutiva de la providencia solicito lo siguiente: 
 
1.- )  Se reponga la decisión del 16 de agosto de 2023, para que en su lugar se ordene la libertad 
condicional, a favor del JESÚS AMADO SARRIA, comoquiera que se reúnen los presupuestos 
para tal fin conforme del art. 64 del C. P., modificado la Ley 1709de 2014. 
 
Téngase en cuenta señora Juez que el condenado ya cumplió las 3/5 partes de la pena, que ha 
tenido un adecuado comportamiento durante el tratamiento penitenciario que permite 
suponer que no hay necesidad de continuar la ejecución de la pena: tiene arraigo familiar y 
social ampliamente conocido por el Despacho. 
 
De otra parte, Señora Jueza, mi defendido ya tiene 72 años de edad es un adulto may0r que 
merece esta oportunidad y su salud no es la mejor.  Ha sido medicado ya que tiene varias 
complicaciones de Salud  que requieren de tratamiento tales como: 
 



1).- HIPERTENSIÓN: de un momento a otro se le sube la presión a 180 y más   y en varias 
ocasiones ha acudido a urgencias, por esta razón., 
 
2).- EPOC CRÓNICO; Cuando los fríos arrecian se le cierra el pecho y su respiración pulmonar 
se afecta. De inmediato hay que atenderle de emergencia con Inyecciones de Clindamicina, 
betametazona y diclofenaco; Inhalaciones de Salbutamol y bromuro. Estas afecciones con 
este tratamiento le duran hasta una semana y esto depende del factor climático. 
 
3).- HIPERTROFIA PROSTATICA: Mi defendido a pesar de tomar medicamento diario:  duodar, 
tamsulosina,  la próstata se le inflama y los dolores son agudos,  le producen descontrol y 
dificultad en la orina se tapona y en ocasiones hay que sondearlo. 
 
4).- Últimamente se le han presentado fuertes dolores   en el Pecho,  y estuvo en urgencias en 
la clínica Méderic, en donde se ordenaron unos exámenes: UN ECOCARDIOGRAMA, y no lo 
podido  realizar porque Domiciliarias del Inpec, no le dio el permiso para el desplazamiento 
hasta el Lugar de Suba en donde era la cita médica. Habiéndose pedido de acuerdo con los 
requerimientos hechos por el Inpec, con cinco días de antelación, Hora, fecha, Dia, lugar y 
nombre del Médico Internista puesto que se sacó la cita y así con todo la negaron. 
 
Mi defendido solicito asistencia a una Médico Alternativa Dra. Sandra Obando, quien le está 
formulando medicina homeopática en el momento  y con ello se está sosteniendo. 
 
 
Y finalmente con los documentos que me permito allegar, se acredita la insolvencia 
económica para cancelar los perjuicios ocasionados:  tales documentos son:   
 
1).- Alcaldía Mayor de Bogotá, Transporte su concesión RUNT  S.A.  CYS 750048434 Del 24 de 
Marzo de 2.022. 
2).- Superintendencia de Sociedades Ref. Radicación 2022- 01 – 094666 del 25-02- 2.022.  
BDSS01- # 1129522773. 
 
3).- Contacto Ciudadano y Secretaria de Movilidad, Oficio: 20225401881691. 
 
4).- Dian Oficio No. 132274565-16 – 46. En donde no cursa ningún proceso Administrativo o de 
cobro. 
 
5).- Dian Comunicación de Direccionamiento PQSR No. 202282140100025321. 
 
6).- Dian Ref. 132260507001044, En donde no figura mi defendido como contribuyente. 
 
7).- Industria y Comercio Rad. 22-65172- 1.  Acta 440 respuesta. Radicado No. IT20220001437. 
 
8).- Cámara y Comercio de Bogotá, Ref. No. CRS 0100388.  
 



 
De manera subsidiaria solicito la práctica de las siguientes pruebas para acreditar el aspecto 
subjetivo que demanda el art. 64 del C.P. 
 
 
1).- Se oficie al INPEC, para que le haga llegar al Juzgado lo antes posible; la cartilla biográfica, 
certificados de conducta, y resolución del concejo de Disciplina.  Con el concepto favorable 
para efectos de estudio nuevamente de la Libertad condicional de mi prohijado, JESÚS 
AMADO SARRIA AGREDO. 
 
2).- Conforme a lo dicho en la providencia por su Despacho; se oficie nuevamente a las 
entidades allí citadas por la señora Jueza, para que respondan lo pertinente pues mi defendido 
está totalmente insolvente como lo declaró bajo la gravedad del Juramento y ante notario 
público. Las entidades son: ( Agustín Codazzi, Ministerio de Transporte, Superintendencia de 
Notariado y Registro, Cámara de Comercio, Registro único Nacional de Tránsito runt, 
administradora de recursos para la Salud Adres y central financiera CIFIN).   
 
 
Teniendo en cuenta lo anterior lo anteriormente expuesto reitero señora Juez se reponga la 
decisión del 16 de agosto de 2023, y en su lugar se le conceda el beneficio de la libertad 
condicional al señor JESÚS AMADO SARRI8A AGREDO.  
 
 
 
 
 
GERMAN CALDERON ESPAÑA 
Apoderado. 
C.C. No. 79.426.863 
TP. 87.603.CSJ. 
 
 
 



https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


 
1 de 3 

 
Bogotá, D.C.,  
         
Señor 
JESUS ÁMADÓ SARRIA AGREDO 
CALLE 57 A NO 56-43 APTO 301PABLO SEXTO SECTOR 2 
mundoespiritual52@gmail.com 
Teléfono: 3178352258 
Bogotá 
 
Referencia: Su comunicación radicada en esta entidad el 18 de febrero de 2022 con el número 
CRE030119355. 
 
Respetado señor: 
 
Hemos recibido la comunicación de la referencia en la cual solicita: “…cordialmente me permito 
solicitara sus oficinas, se sirva informarme y expedirme registro, si a mi nombre JESUS AMADO 
SARRIA AGREDO identificado con la cédula de ciudadanía No 3178628 de acuerdo a sus 
bancos de datos, aparezco como responsable de obligaciones tributarias en virtud a ejercicio 
de actividad de comercio en el país. 
 
… Cordialmente me permito solicitar a sus oficinas, se sirva informarme y expedirme registro, 
si a mi nombre JESUS AMADO SARRIA AGREDO identificado con cedula de ciudadanía No. 
3178628 de acuerdo a sus bancos de datos, aparezco como titular, poseedor o tenedor de 
establecimiento de comercio o propietario de bien comercial alguno o si aparezco como 
accionista o representante legal” 
 
Al respecto, y de conformidad con el artículo 26 del Código de Comercio, el artículo 13 de la ley 
1581 de 2012, y de acuerdo con la jurisdicción otorgada a este ente cameral, artículo 2.2.2.45.8 
del Decreto 1074 de 2015, le informamos que el señor JESUS AMADO SARRIA AGREDO 
identificado con cédula de ciudadanía No. 3178628  a la fecha que se emite la presente 
comunicación no se encuentra inscrito como persona natural, ni es propietario de 
establecimientos de comercio y/o propietarios de cuotas o partes de interés en sociedades 
matriculadas en este ente cameral, sin embargo, cuenta en nuestros registros con los siguientes 
vínculos vigentes como representante legal y miembro de junta directiva: 
 

MATRICULA PERSONA JURÍDICA CARGO 

S0028806 ORGANIZACION MUNDIAL APOSTOLICA 

CRISTIANA SIGLA MUNDO CRISTIANO - EN 

LIQUIDACION 

REPRESENTANTE LEGAL y 
MIEMBRO DE JUNTA DIRECTIVA 

S0028807 UNIDAD NACIONAL APOSTOLICA CRISTIANA 

SIGLA COLOMBIA CRISTIANA - EN LIQUIDACION 

REPRESENTANTE LEGAL y 
MIEMBRO DE JUNTA DIRECTIVA 

01369860 GOLDEN DUST S A - EN LIQUIDACION MIEMBRO DE JUNTA DIRECTIVA 

CRS0100388 
24/02/2022 
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La información de las personas jurídicas enunciadas puede ser consultada en el certificado 
electrónico de existencia y representación legal correspondiente, a través de nuestra página 
web: www.ccb.org.co, previo pago de los derechos de ley1. 
 
Sin que obste lo anterior, tenga en cuenta que la información relacionada con la titularidad de 
acciones en sociedades anónimas, sociedades por acciones simplificadas o sociedades en 
comandita por acciones no reposa en el Registro Mercantil que administran las Cámaras de 
Comercio. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 195 del Código de 
Comercio. 
 
La información que se adjunta es emitida para las finalidades propias del Registro Mercantil, en 
cumplimiento de lo señalado en el literal b) del artículo 4 de Ley 1581 de 2012. 
 
Por lo tanto, si requiere dicha información para finalidades distintas a las propias de dicho 
registro, deberá obtener consentimiento previo, expreso e informado por parte del titular de la 
información y/o de la sucesión debidamente representada para el tratamiento de los datos. 
 
Finalmente, se informa que la presente entidad cameral no tiene la facultad de certificar si la 
persona mencionada es o no responsable de obligaciones tributarias, así pues, en virtud del 
Artículo 21 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo2, 
remitimos su solicitud a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 
 
En los anteriores términos hemos atendido su petición. 
 
Atentamente, 

 
JUAN CARLOS CRUZ CALDERON 
Jefe de Asesoría Jurídica Registral (E) 
Proyectó: JDM  
Inscripción y Matricula: S0028806, S0028807 y 01369860 

 
 
 

 
1 Artículo 2.2.2.46.1.6. Decreto 2260 de 2019 
2 Reglamentado Ley 1755 de 2015  
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Bogotá D.C.,  
 
 
Señores  
DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 
Dirección de Impuestos 
Carrera 7 # 34 - 69 Mezanine 
Bogotá 
 
Referencia: Su comunicación radicada en esta entidad el 18 de febrero de 2022 con el número 
CRE030119355. 
 
 
Respetados Señores: 
 
Hemos recibido el escrito de la referencia, por medio del cual indica: 
 
“…cordialmente me permito solicitara sus oficinas, se sirva informarme y expedirme registro, si 
a mi nombre JESUS AMADO SARRIA AGREDO identificado con la cédula de ciudadanía No 
3178628 de acuerdo a sus bancos de datos, aparezco como responsable de obligaciones 
tributarias en virtud a ejercicio de actividad de comercio en el país” 
 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 21 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo3, y por considerarlo de su competencia se remite la solicitud 
radicada en esta Cámara de Comercio por el señor Jesus Amado Sarria Agredo, quien recibe 
notificaciones en el correo mundoespiritual52@gmail.com.  
 
 
Atentamente, 

 
JUAN CARLOS CRUZ CALDERON 
Jefe de Asesoría Jurídica Registral (E) 
Proyectó: JDM  
Inscripción y Matricula: S0028806, S0028807 y 01369860 

 

 
3 Reglamentado Ley 1755 de 2015  

CRS0100388 
24/02/2022 

 


